
CONTRATO DE TRABAJO A TIEMPO PARCIAL 

En   <CiudadFecha>  .  

 

Entre,   <RazonSocial>  , RUT:   <RUTEmpresa>  , representada por 
  <RepresentanteLegal>  , domiciliada en   <DomicilioEmpresa>  , en adelante 

'el Empleador', y Don(ña):   <NombreTrabajador>  , RUT:   <RUTTrabajador>  , 

domiciliado en   <DomicilioTrabajador>  , en adelante 'el Trabajador(a)', se celebra 
el presente contrato de trabajo a tiempo parcial conforme a lo establecido en el artículo 
40 bis del Código del Trabajo chileno. 

 
PRIMERO: Cargo y funciones 

El/la trabajador(a) prestará servicios en el cargo de   <CargoAsignado>  , cuyas 

funciones principales son:   <FuncionesGenerales>  . Se obliga a desempeñar sus 
funciones con responsabilidad y bajo las instrucciones de su jefatura directa. 

 
SEGUNDO: Jornada de trabajo 

La jornada ordinaria será de   <HorasSemanales>   horas semanales, distribuidas 
entre los días   <DiasTrabajo>   de   <HoraInicio>   a   <HoraFin>  , no 
excediendo el límite legal de 30 horas semanales para este tipo de contrato. No se 
permite pactar horas extraordinarias, salvo lo dispuesto en el artículo 40 bis B. Detalle 
de días y horario de trabajo se pueden detallar en anexo, si fuese necesario. 

 
TERCERO: Lugar de trabajo 

El/la trabajador(a) desempeñará sus funciones en   <LugarTrabajo>  , pudiendo 
incluir excepciones por trabajo en terreno o remoto previa autorización escrita del 
empleador. 

 
CUARTO: Remuneración 

El/la trabajador(a) recibirá una remuneración bruta mensual de $ 
  <RemuneracionMensual>  , pagadera dentro de los primeros   <DiasPago>   
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días hábiles del mes siguiente al trabajado, mediante   <forma_pago>  . Esta 
remuneración se encuentra sujeta a los descuentos legales vigentes. 

 
QUINTO: Contrato a plazo / indefinido 

Este contrato es de carácter   <plazo fijo/indefinido>   e inicia su vigencia el 
  <FechaInicio>  . En caso de ser a plazo fijo, tendrá una duración de 
  <DuracionMeses>   meses, terminando el   <FechaTermino>  , salvo 

renovación o transformación en contrato indefinido según el Código del Trabajo. 

 
SEXTO: Normas internas y seguridad 

El/la trabajador(a) se compromete a cumplir con el Reglamento Interno de Orden, 
Higiene y Seguridad de la empresa, así como con las normativas sobre prevención de 
riesgos, uso de equipos, protocolos internos y conducta laboral. Se deja constancia de 
su derecho a la desconexión digital en contratos a tiempo parcial. 

 
SEPTIMO: Causales de término 

Este contrato podrá terminarse por cualquiera de las causales de los artículos 159, 160 y 
161 del Código del Trabajo, o por mutuo acuerdo de las partes, cumpliendo los requisitos 
legales y el pago de indemnizaciones que procedan. 

 

OCTAVO: Documentos electrónicos y firma 

Las partes acuerdan que cualquier anexo o comunicación podrá ser firmado 
electrónicamente conforme a la Ley Nº 19.799 sobre Documentos Electrónicos y Firma 
Electrónica. 

 

NOVENO: Domicilio y competencia 

Para todos los efectos legales, las partes fijan su domicilio en 
  <CiudadDomicilioLegal>   y se someten a la jurisdicción de sus tribunales ordinarios 

de justicia. 
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DECIMO: Aceptación 

Leído el presente contrato y enteradas las partes de su contenido y alcance, lo firman en 
dos ejemplares del mismo tenor, quedando uno en poder de cada parte. 

 
 
 
 

 

_______________________                        _________________________ 
      Firma del Empleador                                     Firma del Trabajador(a) 
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